LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES
DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 
D E C L A R A:

PRIMERO: De interés histórico y cultural del Honorable Senado los festejos por el 50° aniversario del Bar y Comedor Múnich, de Aldea Brasilera, que se llevarán a cabo el día sábado 22 de febrero del corriente año.
SEGUNDO: Comuníquese y dese difusión a la presente. - 


FUNDAMENTO

Este proyecto encuentra su fin último en declarar de interés de esta Honorable Cámara los festejos relativos al 50° aniversario del tradicional Bar y Comedor Munich, ubicado en Aldea Brasilera, correspondiente al departamento Diamante.
Los antecedentes se remontan a comienzos de la década del 70. A medida que la localidad avanzaba en materia de infraestructura comienza a gestarse lo que actualmente conocemos como el “Bar y Comedor Munich”, un espacio que a lo largo del tiempo mantuvo viva la costumbre alemana de la región, además de ser epicentro de actividades socioculturales y turísticas. Siempre de carácter innovador, fue este comedor el primero en traer las modernas vitrinas iluminadas, máquinas de café, juegos electrónicos, elementos de frío, etc.
[bookmark: _GoBack]“Bar Comedor Munich” devenido en un tradicional comedor es referente de la gastronomía germana de la zona y baluarte indiscutible en toda la provincia de Entre Ríos. En todo acontecimiento de relevancia, el Munich se muestra como un distinguido protagonista. 
Gran parte del éxito del circuito turístico de las aldeas alemanas se le debe a este comercio, con un sentimiento de pertenencia y colaboración. La promoción de la gastronomía alemana de la región tiene su núcleo en Aldea Brasilera con este histórico establecimiento que a su vez convirtió a la ciudad en un importante polo gastronómico en desarrollo. 
Este 50º aniversario motiva a todos los habitantes de Brasilera junto a quienes son clientes de la zona, amigos e instituciones intermedias a hacerse presente en dicho evento.
Entiendo, Honorable Cámara, que el suceso de eventos como el que se trata en esta oportunidad, con un profundo y amplio contenido cultural, son merecedores de ser declarados de interés legislativo. Enaltecer y mantener vivas las aludidas costumbres zonales son labores que nos competen a todos los nativos y habitantes de esta provincia.
Por las razones aquí esbozadas, doy por fundamentada la iniciativa y hago propicio el momento para invitar a este H. Cuerpo a acompañarme de manera favorable en el presente proyecto.
